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REGENCIA DEL REINO-

PARTE OViCiil BE LA GACETA- ,

CORTES CONSTITUYENTES.

Nombrada por las Cortes una Comisión 
parlámentariapara averiguarlos abusosé 
ilegalidades que se lia y an podido cometer 
por las Sociedades de seguros de crédito y 
de Ferro-carriles en perjuicio délos aso
ciados y del crédito general de la Nación, 
ha acordado que se dé publicidad por me
dio de la Gaceta y Boletines oficiales de 
la instalación de dicha Comisión á fin de 
que se le suministren las noticias y docu
mentos necesarios para poder llenar de 
bidamente su cometido, y en su dia dar 
cuenta à las Cortee lo que resulte pa
ra que resuelvan lo que estimen conve
niente.

En su consecuencia, los que deseen 
mandar noticias ó reclamaciones lo harán 
por conducto del Presidente de la Comi
sión parlamentaria.

Palacio de las Cortes doce de Maro de 
mil ochocientos setenta.—El Presidente, 
Francisco de Paula Villalobos.—El Se
cretario, J. Torres Mena.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.

D FRANCISCO SERRANO Y DOMIN- 
GUEZ, Regente del Reino, por la voluntad 
de las Cortes Soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Córles Çonslituyeotes de la Nación 
española, en uso de su si.berania, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Articulo 1.° Se concede una pension 
vitalicia de 300 escudos anuales á la 
viuda y huérfanos, en su caso, del que fué 
Alcalde de Val de San 'Loreuzo, D. Lo
renzo Nislal Navedo; vilmente asesinado 
al desempeñar funciones de su cargo el 
dia 1.® de Agosto de 1869.

Pasará esta pension á los h¡jo.« por igua
les parles, cuando quiera que felleciere la 
viuda ó contrajere nuevas nupcias Los 
hijos varones la disfrutarán hasta la ma
yor edad, y las hijas hasta que lomaren 
estado.

Arl. 2.° Se concede asimismo la pen
sion vitalicia de 150 escudos á Francisco 
Cordero Navedo, vecino del mismopueblo 
herido gravemente é imposibilitado al la
do y en defensa de aquella Autoridad.

De acuerdo de las Córles Gonsliluyen- 
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley.

Palacio de las Córles catorce de Mayo 
de mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz

Zorrilla, Presidente,—Manuel de Llano y ■ 
' Perd, Diputado Secretario.-—Juli.an Sao - I 

chez Ruano, Diputado Secretario.—Fran-- | 
cisco Javier Carralalá, Diputado Secre- ) 

' tario,—Mariano Rius, Diputado Secre- í 
tario

i Por tanto.*
Î Mando à lodos los Tribunales^ Jusli- 
' cías, Jefes, Gobernadores y demás Aulo- 
, ridades, así civiles como militares y ecle- | 
; siáslicas de cualquier clase y dignidad, I 
; que lo guarden y hagan guardar, cum- I 
’ piir y ejecutar en todas sus parles. f 

Mailrid diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Hacienda, Laureano fi-

; guerola.

U. FBANCISœ SERRA?iO Y DOSIIN- 
guez, RegeiVte del Relno por la voluntad 
de las Córle.s Soberanas; a todos los que 
las presentes vieren y entendieren, salud: . ,__ ___ j .........___ ______ blica subasta bajo las condiciones eslable-

S'Córles Gonstituyenles de la Nación c-idas y aceptad -s, ve vsando la licitaciou
espaûnla, en uso de sa ¿oberauía^ decre- 
tan y sancionan lo siguiente:

Articulo único. Se concede durante 
su menor edad á cada uno de los dos hi
jos de D. Guozalu Castañon, asesinado en 
Cayo Hueso, la pension anual de 1300 pe
setas.

De acuerdo de las Cortes Constituyen - 
les 96 comunica al Regente del Reino 
pira su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes seis de Mayo, de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y 
Persi, Diputado Secretario.—Julián Sán
chez Ruano, Diputado Secretario.—Fran
cisco Javier Carratali, Diputado Secre
tario.

Por tanto:
Mando à todoslos Tribunales, Justicias- 

Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des así civilescomo militares y ecle?iás- 
licasde cualquier clase y dignidad que lo 
guard! n y hagan guardar, cumplir y eje 
cular en todas sas partes,

Madrid diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos stdenla.=Fraucisco Serrano. 
— El Ministro de Hacienda, Laureano Fi- 
guerola.

MINISTERIO DJE FOMENTO.

DECRETO

Vistas las bases propuestas por la em
presa formada con el objeto de levantar 
en la posesión de la Moncloa cuairo edifi
cios destinados á Escuela de Farmacia, 
de Veterinaria, de Agricultura y Co’egio 

car en el mismo plazc una gr anja-modelo 1 la de Agricullusa en una memoria que ha- 
segun el plano correspondieiííe, con las j b’á de presentar al Ministerio de Fomen- 

de Sordo-mudos y de ciegos;, reduciendo à ■ cercas del campo de prácticas y de los ter- í lo, así como la cria de animales que per- 
poblacion el resto de la ex-presada finca: renos de explotación de la misma. 1 mita la explotación, no siendo de proce- 

Visla la ley de 9 de Junio de 1869, ib-I 5.® Tomará en arreodami.ento por 15 ■ dencia extrangera. La aclimatación de 
i vocada por la misma empresa en apoyo años la granja y campo de ex ptotacionen í animales será objeto de un contrato parti- 

de su pretensión; y atendiendo á las razo- j los términos que despues se e xpresarán. ■ cular. 
nes que de acuerdo con el Consejo de Mi- ? 4.® Será de.eueula del n úsmo abrir l 12.

nislros me ha expuesto el Miuislro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° D. Dionisio S. de A'da- 

ma,.conio reí-resenlanle de la indicada 
empresa, presentará un plano de la pose
sión de la .Moncloa, señalando en el los 
edificios que se destinan à Escuelas, las 
áreas que han de quedar de propiedad del 
Estado y las que han de pasar á dominio 
de la Compañía que dicho Sr. Aldama re
presenta.

Art. 2.® El. mismo représentai le pre
sentará también los planos y presupues'os 
de los ecificios que se destinan á Escuelas.

Arl. 5.® Si recayese sobre los proyec
tos la aprobación del Gobierno, se proce- 
ilerá á su tasación, asi como también á la 
de los terrenos que resulten sobrantes a 
beneficio de la Compañía, con expresión 
de los precios de las diversas unidades 
superficiales en estado devenía.

Art. 4.° Se sac.vá la concesión à pú- 

' sobre el importe total c'e los terrenos cu
ya enajenación se intt'ola. El poslor a
quien seadjudique la concesión tendrá que 
abonar al autor del pensa.mY'enlo el im
porte tasado de sus trabajos, .aumentados 
en un 20 por 100

Art. 5.® Coucluidas las obras’,, se ha
rá la medición definitiva del terreno, y se 
hará su valoración con arreglo á los pre
cios déla tasación previa, aumentados en 
la proporción que lo haya sido el importé 
presupuesto en el anuncio de la subasta. 
Los edificios se tasaran por peritos nom
brados por ambas parles.- en caso de dis
cordia resolverá un tercero designado por 
los dos primeros con anterioridad ¿su de
cision.

Dado enMadrid á diecisiete de M.»yo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser- 
rauo.-El Ministro de Fomento, José Eche-
garay.

BASES

presentadas por O. BionisUo S. de Álda- 
ma, á que se refere el decreto de esta 
fecha.
1 .* El infrascrito peli.cionario se com

promete á levantar en el término de dos 
años, á contar desde el dia del otorgamien
to de la, escritura de cesión, his edificios 
que para las Escuelas de Agricu.'dur ', Ve
terinaria, Farmacia y Sordo-.mudos se 
expresan en los planos y presupuesto que 
oportunamente se han de presentar á la 
aprobación del Gobiernci por el peticiona-
rio.

2.' También se compromete á edifi-

las calles que sean necesarias para las 
Escuelas, Granja-modelo y campo de ex
plolacion, continuando la prolongación de 
la calle de Ferraz con arreglo á la de
marcación que se diese.

5 .^ En el término de lo años ejecu
tará el infrascrito las obras siguientes:

Primera. La edificación de 200 casas 
para obreros, formando barriada.

Segunda. La construecion de lavade
ro, casa de baños, Escuela con sala de 
conferencias y su Biblioteca popular.

Tercera La edificación de 50 casas de 
campo con su jardin ó huerla»correspon- 
diente.

G.* Las Escuelas y la granja con su 
campo de explotación y de prácticas á que 
se refieren las bases l ’ y 2.® serán de 
propiedad del Estado; los demás edificios 
que se conslíuyan serán de la esclusiva 
p.opicdád del peticionario

7 .® El Estado cederá al infrascrito el 
pleno dominio de lodos los terrenos que 
consliluyen la posesión de La Florida con 
sus actuales edificios, à excepción del pa- 
lacio y jardines que se marcarán en el 
plano y ios nuevamente construidos con 
todas sus dependencias, que son objeto 
de las bases i.® y 2.®, satisfaciendo en 15 
años su valor segon tasación que se prac- 
licirá, lomando por base la que úllima- 
menle se hizo por el Patrimonio de la Co
rona.

8 .® Paia el pago de los 15 plazos 
que constituyen' el precio de esta cesión, y 
que habra de.hacerse en oíros tantos años, 
se imputará al infrascrito el importe de 
las obras que hubiese ejecutado en cum- 
piimienlo de las bases l.® y 2,®

9 .® Para la seguridad de este contra
to depositará desde luego el mismo peti
cionario en la Caja general de Depósitos 
30.000 escudos, que ampliará â otros 
50.00'' al otorgamiento de la correspon’ 
diente escritura ¿e cesión con arreglo á 
las presentes bases; cuyo depósito podrá 
levantar tan pro lo como presentase cer
tificación de haber invertido una suma 
igual en las obras que se efectúan por 
cuenta del Estado, y son las señaladas en 
Jas repelidas bases 1.® y 2.®

10 . Por el arrendamiento de la granja 
y campo de explotación, y ¡lor el usó que 
se le concede de las máquinas é instru
mentos de la FoScuela de Agricultura, sa
tisfará el concesionario la cuarta parte de 
los frutos que se recoh ciasen en la mis
ma, siendo de su cuéntala recomposición 
de los indicados instrumentos y máqui
nas que usase.

11 . El concesonario introducirá en la 
granja lodos les cultivos que en pequeña 
escala propusiese el Direc'or de la Escue-

12. El Director de la Escuela dispon-
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drá, siemdre que lo cea eonvenienle, la 
entrada de lo, alumnos en la granja y ; 
campo de explotación para que se instru
yan bajo la uireccion de sus respectivos 
Frofesores en las prácticas agrícolas.

13. La Escuela de Veterinaria asisti
rá gratuitamente la enfermería de la gran
ja, encargándose en la misma forma del 
herraje de sus ganados; pero en compen
sación de estos servicios podrá disponer 
de los animales que muriesen para.el sólo 
objeto de los estudios anatómicos.

Madrid 17 de iMayo de 1870.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE ESTA PROVINCIA.

Reformando el artículo 55 y el 
51 del Reglamento de 20 de Marzo 
último y las tarifas 2.* y 5’, la 
de artes y oficios y la de Patentes 
de la Contribución Industrial.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exposición.

SEÑOR.- La reforma de los impuestos 
es siempre materia difícil por su influen
cia en los intereses generales del Estado 
y en los parlicularos de las clases produc
toras; y la de la Coolribucion industrial 
decretada por V. A en 20 de Marzo últi
mo ha sido, como era de esperar, obj(Ro 
de un exámen razonado é imparcial, à la 
vez que de los embates de la pasión po í- 
li»a y de’Ios intereses privados.

No asusta ni lastima al Gobierno de 
V, A. la discusión de sus actos; ánles 
bien la desea, en su propósito de atender 
à las manifestaciones de la opinion públi
ca, en lodo aquello que tongan de legiti
mas y espontáneas, y no obedezcan á su
gestiones bastardas ó á intereses egoístas. 
Y por otra parte, no ofreció el Ministro 
que suscribe á la consideración de V. A. 
el Reglamento y Tarifas de 20 de Marzo 
último como obra acabaiJa y’perféblî, 'si
no como provisional é interina, en tanto 
que otra más radical y definitiva pudiera 
plantearse, basada en más profunóo estu
dio y en más datos de los que la premura 
del tiempo permitía.

Sin embargo, si en el crisol de la dis
cusión razonada, única atendible, se ha 
encontrado algún lunar, no ha siiío de t I 
naturaleza que amengüe la importancia 
ni la bondad de la reforma.

A dos clases distintas corresponden las 
reclamacioues producidas; las unas afec
tan à industrias determinadas, á lo que 
puede considerarse como la expresión de 
agravios particulares; y las oiras al co
mercio y á la industria en general.

De to .las se hadado conocimiento à la
Comisión de reforma que ¡mr orden de 
V. A. continúa constituida. |

Las primeras han sido acogidas natu- i 
raímente por la Comisión con alguna re- . 
serva por su índole y por su origen, y se- j 
rán examinadas y atendidas según su jus- ■ 
ticia respectiva. Las segundas han si lo 
apreciadas desde luego sin prevención 
ninguna, como basadas en principios ge- ■ 
aérales.

El Círculo de la Union mercantil, en 
representación de los intereses generales 
del comercio y de la industria, y varias 
comisiones de gremios, así de Madrid co- , 
mo de provincias, han pretendido una de
claración terminante de que las cuola.s se
ñaladas en las tarifas no sufrirán más re
cargo que el del 6 por 100 para gastos de 
cobranza y demás que consigna el artícu
lo 5.'’ del Reglamento de 20 de Marzo, 
toda vez que dichas cuotas llevan ya eu 
sí incluí 'o un aumento en equivalencia de 
los recargos provinciales y municipales. 
La derogación expre.sa que de todas las 
disposiciones anteriores relativas à este 
impuesto hace el nuevo Reglamento; los 
términos en que se halla redactado el ar
tículo 3 * citado; la segunda de las dispo
siciones generales unidas al cuadro de 
cuotas para las industrias de la Tarifa 1.® 
y la que se consigna al final de la 2 bas-

laban, en sentir del Ministro que suscribe 
para desvanecer el recelo de que se han 
hecho eco las corporaciones reclamantes. 
Pero de lodos modos, no hay inconvenien
te en declarar explícitamente, y así tengo

¡ el honor de hacerlo à V. A., que las cuotas 
de la contribución industrial sólo sufrirán
el recargo de 6 por 100, pues ningún otro 
ha sido legalmente autorizado; no habien-C.V.M.vg«,i«vuvv _______  i principio consignado en aquel, con rela
do por consiguiente lugar á temores ni à : cion á las ¡ndu.sli ies dé la primera Tari- ¡ 

i fa, se había extendido en sentido favora-¡nlerprelaciones equivocadas sobre este
parlicular.

También han pedido los gremios la su
presión del párrafo cuarto del art. 15 del 
Reglamento y de las demás disposiciones 
de esle que con aquel se hallan relaciona
das. Pero esta pretensión no ha sido sufi- _ 
cienteraente meditada. La comprobación j
administrativa tanto -tiene por objeto de- ' 
fender los inlsre-ses legítimos del Tesoro j 
como los de.los contribuyentes que leal- 
mente satisfacen el impuesto. Es más pro- • 
lectora (¡ue enemiga de los industriales y 
comerciantes de buena fé. Abandonar por i 
completo la investigación seria tanto como ! 
hacer pagar á e-tos la party alrmota de ' 
aquellos que, careciendo de moralidad tri- 
bularía, procurasen eludir-el precepto, 
conslllucional de levantar las cargas pú
blicas. Y no siendo por esto conveniente 
prescindir de aquella defensa, el Regla
mento ha consignado en su capítulo 6 ° el 
más profundo respeto á la inviolabilidad 
del domicilio y à lodos los derechos que 
establece nuestro Coligo político, hasta el 
punto de que los agentes de la Adminis
tración sólo podrán entrar de dia, previo 
el permiso de los dueíios ó encargados, en 
los establecimientos fabriles y comerciales 
yen las casas particulares, ó en virtud de 
providencia de la Autoridad competente, 
que sólo la dictará cuando existan funda
mentos racionales para ello en vista del 
expediente que¿se haya instruido al efecto. 
Con tales garantías establecidas en favor 
de -los ciudadanos no es de temer que se 
cometan abusos en la investigación, y en 
caso contrario serian severamente corre
gidos por los medios que el mismo Regla
mento establece.

El punto objetivo y principal de las re
clamaciones déla tribuna, déla prensa, del 
Círculo mercantil y de los gremios ha si
do el artículo 53 del nuevo Reglamento, 
en cuanto dispone, que si un industrial 
reune en un mismo local, almacén ó Ren
da más de una industria de las compren
didas en la Tarifa i.\pague la cuotacór- 
respondienle á la industria que la tenga 
señalada más alta, y el iOQde la 
cuota fijada á cada una de las demás 

.No se consignó esta disposición en in- i 
lerés exclusivo del Tesoro, sino más bien 
para definir claramente disposiciones an- ' 
riores, algún tanto o curas y contradicto . 
rias, que se prestaban á la arbitrariedad, 
y para satisfacer además las quejas de los 
que en su tráfico ó e.ípeculacion se con
cretan á ramos especiales. Sm embargo, 
las razones expuestas y las oemostracio- 
nes hechas en su contra no carecen de va- I 
lor ni de exactitud. Los comercios especia- I 
les están por desgracia reducidos en nú- ■ 
mero, y los beneficios queaqu<^lla ten
dencia protectora estaba llamada á produ
cir serian relativamente inferiores á los 
perjuicios que ocasionaría, dada la com- 
piela libertad que hoy disfruta la contra
tación (lelos objetos comerciales; y desde 
el momento en que lo que se juzgaba útil 
al ordenado desarrollo de la industria y 
del comercio se cousioera como oneroso 
por la generalidad de sus legítimos repre
sentantes, la reclamación dene atenderse, 
por '.aás que esto contraríe la gestion de la 
minoría de los gremios, encaminada a que 
se manlenga eu su integridad el art. 33 
del Reglamento. i

Tai ha sido el criterio unánime de la Co- ; 
misión de reforma de la contribución in
dustrial al apreciar las reclamaciones de 
carácter general presentadas contra el 

.Reglamento y tarifas de 20 de Marzo úl
timo, dando así una nueva muestra de su

impcrcialida.l y levantado patriotismo; 
criterio que acepta el Ministro que suscri
be, haciendo por conMguieole suya la res
ponsabilidad de la medida que debe pro
ducir

Mas no basta la modificación del artí
culo 33 en los término.’ cita ios, ni armo
nizar con su precepto el del art 31. El 

i ble á oirás industrias de las comprendí- 
¡ das en las demás Tarifas por medio de , 
¡ notas; según las cuales, en vez de las do- j 

bles cholas que ahora se satisfacen, de- • 
ben pagar en lo sucesivo únicam'r^nte la 
cuarta fiarle de la corres/mn iienle á la 
industria anexionada à la principal, Y la
circunstancia de modificarse por las razo
nes manifestadas el art. 33 del Regla
mento, en sentido beneficioso á determi
nadas industrias, no debe privar á las de
mas de la rebaja que como equitativa se 
había eslablecido.

Procede, por tanto, suprimir algunas 
de las expresadas notas, y modificar tam
bién 11 redacción de ol ras para que sub
sista la rebaja en ellas consignada

Así se hace en el proyecto de decreto 
que tengo el honor de someter á la apro
bación de V. A., en el cual se resuelven 
además algunas dudas que han sido ob
jeto de consulta á la Administración cen
tra!.

Madrid 19 de Mayo de 1870,—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola.

DECRETO.
Fn virtud délo que me ha propuesto el 

Ministro de Hacienda, oída la Comisión de 
reforma de la contribución industrial y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Los artículos 53 y 31 

del Reglamento general para la imposición 
administración y cobranza de la contribu
ción industrial, aprobado por decreto jle 
20 de Marzo último, quedan modificados 
y redactados en la forma siguiente;

«Art. 55. Si un industrial reune en 
un,mismo local, almacén ó tienda más de 
u a íodu.slria de las comprendidas en la 
Tarifa i.*, p.’tgará la cuota correspon
diente à la industria que la tenga señala
da más alta.»

«Art. Sí. El contribuyente que por 
reunir en un mismo local más de una in- 
dust’-ia de las comprendidas en la Tarifa 
1.* deba pagar la cuota correspondiente 
ala industria'que la tenga señalada más 
alta, según determina el art. 35, será in
cluido en el gremio á que dicha industria 
corresponda, girando únicamente sobre 
ella el reparliraienlo, si bienlo.s clasifica - 
dores al señalar la cuota'deberán tomar 
en consideración las utilidades presumí-' 
bles de las demás industrias. Los indus
triales á quienes se refpreel art. 34 serán 
incluidos en los gremios á que perlenez- 

. ca cada una de las diferentes indus
trias que ejerzan.»

; Art. 2 “ Quedan suprimidas las notas 
' puestas à continuación de los número.s 22 
■ y 27 de la Tarifa 2.*; del 169, 175 y 

188 de la Tadfa 5.’; el párrafo segundo 
del núra. 1 °; el párrafo segundo del núme
ro 54, y el párrafo segundo de la nota final 
de la Tarifa de Art-.s y Oficios-, y las no
tas 1 .* V 2.'* que siguen al itúm. 17 de la 
Tarifa patentes, segunda cla^e de 4/er- 
caderesy trajinerosque recorren pueblos, 

■ ferias etc.
' Art. 3.° Las nolas que á continuación 

se mencionan sustiluirán á las de las Ta
rifas aprobadas por decreto de 20 de Mar
zo último, y son las siguientes;

TARIFA 5.*
i A continuación del núm. 65;
' «Nota. Cuando en dichas fábricas y 

establecimientos existan, además de fer
retería, talleres de construcción ó marti
netes, pagarlo también el 2.3 p ¡r 100 de 
las cuotas señaladas á los artículos res
pectivos.»

Al final del núra. 137;
Nvtk 1.® Las fábricas de yeso, cal, 

teja ó ladrillo que no trabajen para ven
der, pero sí para el uso exclusivo de otro 
establecimienlo industrial propio del mis- 
rao eontribuyenle, pagarán el 23 por 100 
de las cuotas que respectivamente que
dan señaladas.

Al final del núra. 171;
«Nota. Si en el mismo local-fábrica 

se venden al por menor ó se hacen com
posturas de paraguas y sombrillas, paga
rán además el 25 por 100 de las cuotas 
designadas à las tiendas núm. 18, de la 

• clase 3.® de la Tarifa 1.*»
Al final del núm. 186;
«Nota. Si en dichos eslablccimíenlos 

se fabrican todas las clases de botones y 
' hormilla.’ expresadas, se exigirá la cuota 
i más alia y un 23 por 100 de las demás 
i que se dejan señalada».»
¡ TARIFA DE PROFESIONES, ARTES Y OFICIOS.
¡ A rtes y oficios
i Segundo párrafo del núm 28;
i «Si tuviesen telaras para galonería, pa- 
; garán por separado el 23 por 100 de la 
j cuota que á (iichos telares señala ¡a Tari- 
I fa 3.®»
¡ Art. 4.* E' núm. 22 déla Tarifa 2.® 
i se divide en dos clases, que se incluirán 
1 en la propia en esta forma;

«22 A. Comerciantes banqueros, 
cuyo ejercicio habitual es comprar, ven
der y (Jescontar por cuenla propia ó aje
na letras, documenlos de giro y valores 

j cotizables en la Bolsa, pagará cada uno;
Pesítas.

En Madrid..................................
En Barcelona.............................
En Sevilla, Cádiz, Málaga y Va

lencia....................................
En Alicante, Santander, Corufia, 

y Tarragona.......................
En las demas capitales de provin

cia y puertos mercantiles que 
excédan de 16000 habitantes.

E.) poblaciones de lOOOl á 16000
habitantes..............................

En las de 2300 á 10000 habitan
tes.........................................

En las demás.............................

2.500
2.100

1.700

1.200

770

600

400
300

»22. 2.* A Comerciantes que reciben 
ó remiten, compran ó venden al por mayor 
por su cuenta ó en comisión productos del 
país y géneros extrangeros ó coloniales, 
sean ó nó consignatarios accidentales de 
buques ó de mercancías, pagará cada uno;

Eü Madrid.................................
En Barcelona.............................
En Sevilla, Cádiz, Málaga y Va

lencia....................................
En Alicante, Santander, Coruña, 

y Tarragona......................  
En las demás capitales de provin

cia y puertos míTcanltles que 
excedan de 16000 habitantes..

En poblaciones de 10001 á 16000 
habitantes..........................

En las de 2300 á 10000 habitan
tes....................................

En las demás.............................  

Pesetas
2.000
1.730

1.350

1.100

700

500

830
230

Se adicionan à la tarifaAlt
clase 3.’, con el número 13 2.°, los in
dustriales siguientes;

«Vendedores de harinas por mayor y 
menor, ó al por mayor sólame ite.»

Dado en Madrid à diez y nueve de Ma
yo de-mil ochocientos setenta.-—Francis
co Serrano —El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola.

Lo que se vubllca para eonoci* 
miento y gobierno de los Sres. Al
caldes y Secretarios de los Ayun
tamientos de esta Provincia asi 
como de los demás funcionarios 
y particulares á quienes pueda 
interesar.

Logroño 2 de Mayo de 1870. 
—El Jefe de la Administración 
económica, TiburcioMaria Tomé.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración y 
cobranza'de la Contribución industrial.

{Continuación.}

TARIFA 2.“

Cuotas fijassobre utilidades ó sobreel capital.
í

Administradores y oíros cargos particulares. 1
4
!

Nums. j 
Pagarán el 5 por 100 de la relribiicion, sueldo ó Í 

asignación que perciban por sus respectivos cargos: I 
1 1.® Los administradores de lincas rústicas ó 1 

urbanas, censos, foros ú otras rentas pertenecien- ¡ 
les á particulares ó corpoiaciones. |

2 2° Los Comisionados ó representantes de Ban- í 
eos y Sociedades anóminas de todas clases, resi- ) 
denles en puntos diferentes de aquellos en que ¡os ¡ 
establecimientos tengan su domicilio social.

3 3.° Los Directores ó Gerentes de dichos Ban
cos y Sociedades anóminas deludas clases, inclu
sas las de Ierro-carriles.

4 4.° Los Consejeros ó Administradores de los 
citados establee miontos; y i

3 3.° Los Habilitados de las clases que perciben 1 
su haber del Estado cuando no tengan carácter de ¡ 
empleados públicos. ' 

Nota. Los administradores de bienes particu- Î 
lares ó de corporaciones que no perciban remune- | 
ración por su cargo satisfarán también el 3 por j 
loo de la que comunmente esté considerada para i 
el mismo en la localidad respectiva.

Pagarán el 2 y medio por iOO de la retribución, 
sueldo ó asignación que perciban cuando llegue ó j 
exceda de 1.300 pesetas anuales ios empleados de ¡ 
los Bancos y Sociedades anóminas de todas da- 1 
ses, inclusas las de ferro-carriles y los de las casas $ 
de comercio^ va presten sus servicios en las ofici- | 
na.s y esc.nlorio.s ^a lo verifiquen ^n los locales 
donde se ha le establecida la indusl. ia..

Ásieidos y arrendamientos.
Pagaran el 1 por 100 del importe total de sus 

contratos:
6 1,° Los contratistas y subcontralistas de toda 

clase de obras públicas.
7 2.° Los asentistas, arrendatario* y coplralis-

, tas de cualquiera clase que sean con el Gobierno, : 

corporaciones provinciales y municipales, excep
tuándose tan sólo los contratos de recaudación 
de contribuciones.

Bancos y Sociedades.
Pagarán el 10 por 100 de las utilidades líqui- 

• das que según sus respectivos balances repartan á 
los accionistas.

8 1.° Los Bancos de emisión.
9 2.° Las Sociedades anónimas de cualquiera 

ciase que sean, y todas las demás qúe con cual
quiera nombre ó denominación se constituyan por 
acciones, inclusas las mineras cuando ejerzan la 
industria metalúrgica, las de seguros en la parte 
no exceptuada por el núm 13 de la tabla de exen
ciones, y las extranjeras ó sucursales de estas que 
con arreglo á la legislación vigente hayan obteni' 
do ú obtengan autorización para hacer operacio
nes en España,

¡Nota. Las Sociedades extranjeras y sos su
cursales estarán obligadas, lo mismo que la.s na
cionales, á faci ilar a la Administración económi
ca, cuando psta lo exija, copia autorizada de los 
balances anuales ó semestrales, y la comproba
ción de los (lemas antecedentes que considere ne
cesarios para depurar las utilidades repartidas à 
los accionistas.

' (Se conlinuará.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Junta de la Deuda públi
ca.—Relación número 94 de 
órden — Los interesados que 
á continuación se espresan, 
acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deu
da del Personab pueden acu
dir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma 

, que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856 ala 
Tesorería de la Dirección Ge
neral de la Deuda, de diez á tres 
enlosdias no feriados, á reco
gerlos créditos de dicha Deu
da, que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas ofi
cinas; en el concepto de que 
préviamente han de obtener 
del Departamento de liquida
ción la factura que acredite su 
personalidad, paralo cual ha
brán de manifestare! número 
de salida de sus respectivas 
liquidaciones.
Número 
de salida 

de las li- 
quidacio- Interesados, 

nes.

PROVINCIA DE LOGROÑO

H 7.901 D. Francisco Gonzalez y 
Saenz.

Madrid 3 de Mayo de 1870.
—El Secretario, José María 
Aclaro.—V.’ B.°—El Director 
General Presidente, Heredia. 
Logroño 23 de Mayo de 1870.

! —Es copia.—El Jefe de la Ad-
’ ministracion económica, Ti-
: burcio Maria Tomé. 
i 
i    

! NUMERO 360 
l 
j D. Estanislao Revollar Villarejo, Juez 

de primera tnslancia de esta Ciudad de
■ Logroño y su partido.

I Hago saber: Que eme! día siete de Ju- 
j üip próximo y hora de las doce de su ma- 
i ííana, se venderán en pública subasta, en 
j la Sala Audiencia de este Juzgado, las • 
! fincas que se espresarán á continuación, 
, sitas en jurisdicción dp la villa de Nalda.

! Reales.

J Una heredad en el término de
1 Rio Mayor, de cabida de cinco 

áreas, veinticuatro cenliáreas, ó 
i sean 1res celemines; linda Ponien-
¡ le rio milinar, Oriente D. Grego- 
Î rio Corcuera, Mediodía el Sr Con- 

de de Vista florida, y Norte el 
barranco, retasada en ciento cua- 

i renta reales 440 
j Una viña sita en el término da
1 la Rad, de cabida de diecisiete 

áreas, cuarenta y siete cenliáreas, 
ó sean (¡iez celemines; surca Me
diodía D. José Domingo de Osma, 
Oriente un lleco, Poniente José 
María y Norte un vecino de Sor- 
zano, retasada en doscientos rea
les.......................  . . . 200

Una heredad en término de rio 
mayor, de cabida de ocho áreas, 
setenta y 1res cenliáreas, ó sean 

? cinco celemines de tierra; linda ■ 
Oriente Manuel Aragon, Mediodía ¡ 
una frontera, Norte D, Agapito , 
Ruiz y Poniente Manuel Aragón, | 
retasada en ciento sesenta rea- í 
les 160 I

Otra id en el término de Pini
lla, de cabida de doce áreas, vein- 
litres cenliáreas. ó sean siete ce
lemines d(\ tierra; 1¡: da Mediodía 
María Aragón. Oriente Juan Vi- 
gu ra, Norte un lleco y Poniente 

' herederos de Manuel Diez, retasa
da en sesenta reales .... 60

Otra id. en la misma jurisdic
ción y término de las Pozas, de 
cabi ¡a de noventa y cuatro ár as 
y Iretülay Ires cenliáreas, ó sean 
cuatro fanegas y media; linda

Oriente D. Pedro Ib?.ñez, antes 
terreno de la villa, Poniente rio 
Iregua, Mediodía Victor Alta y 
Norte Genaro Ibañez, lasada en 
tres mil quinientos sesenta y cua
tro reales..................................... 5.564

Esta finca se halla afenla á un capital 
censual por el que se satisfacen tres cele
mines de trigo, é igual número de cebada 
de rédito anual, y cavo capital hade re
bajarse del precio en que sea rematada'

Estos bienes se venden en pública su
basta á voluntad de ios interesarlos en el 
ab'inleslalo de Melchor Fonseca y Ruiz 
vecino que toé de la vida de Salda.

Dado en Logroño á dieciocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta,—Estanislao. 
R. Villarejo.—Por mandado de S. S.^, 
Félix Martínez.

NUMERO 552.

A los Alcaldes de los pueblos de este 
partido jodiei.al hago saber: Que en vir
tud de un exhorto recibido en este .Juzga
do del de primera instancia de Frechilla, 
espedido en la causa que en el mismo se 
sigue contra Clemente Herrero y Ju.in 
Rojo por apodo el Jam^ ñero, vecinos de 
Paredes de Nava, sobre hurlo de leña, de 
los moni s que en dicha villa pertenecen 
ai Exemo. Sr. Conde de Ouate; he acor
dado insertar este anuncio eo el Boledn 
oficial de la Provincia encargando á VV. 
que si en alguno de les pueblos de sus 
respectivas demarcaciones se encuentran 
trabajándolos ind cados Clemente y Juan 
leá ha¿aii comparée r inmediatamente cu 
dicho Juzgado de Frechilla, á fin de reci
birles'derla declaración; pues en eilo eS- 
lá interesada la pronta y recta adminis
tración de justicia.

Dado en Logroño á veintidós de Mayo 
de mi! ochocientos selenia.—Estanislao 
R. Villarejo —Por mandado de S S.‘, 
Félix Marlinez.

NÚMERO 361.

B. Ceferino Gutierrez, Juez de prime
ra instancia delparudo de Alfaro.

Por el presente hace saber: Que en el 
incidente de pobreza promovido por Pe
dro, Benito y Juliana Men loiw wcinó.s de 
Ine.strillas vilia uuida con la de Aguiiar 
del RioAlhama para litigar contra D. Pa
tricio Perez Caballero, su convecino re
cayó la Sentencia que çice así:

I SENTENCIA, En la Ciudad de Alfaro 
I á veiniicualro de Noviembre demil ocho- 
■ ciento.* sesenta y nueve: El Licenciado don 

Ceferiuo Gutierrez Juez de primera instan
cia de la misma y su partido habiendo vis
to este incidente de pobreza promovido 
por Pedro, Benito y Juliana Mendoza ve- 
c!oo.s de Inestriilas, para litigar con don 
Patricio Perez Caballero, vecino de Agui- 
'lac y

Resultando: que el Procurador D, Manuel 
María Navarro en representación de los de
mandantes acudió en veintisiete de Abril 
último solicitando el auxilio de pobre para 
enlablitr cierta reclamación contra el don 
Patricio Perez Caballero, y citado este no 
compareció á evacuar el traslado por lo 
que se le acusó y siguió el juicio en re
beldía.

Resultando.- que recibido el incidente á 
prueba se suministró por el mencionado 
Procurador Navarro la que creyó conve
niente, y en vista de lodo el Promotor fis
cal no se opuso.

Considerando: que está plenamente jus
tificado que Pedro, Benito y Juliana Xien- 
íloza viven cada uno de su jornal y tan 
escasa renta que aun conjunltdos y reu
nidos esos dos medios de subsistencia no 
llegan al doble jornal de un bracero en 
esta localidad, y que en tal caso procede 
à favor de aquellos la declaración de po
bres según los artículos ciento ochenta y 
dos y cíe.nto ochenta y 1res de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.'

FALLA: Que debia declarar y de
claraba pobres para litigar á Pedro 
Benito y Juliana Meadoza con dere
cho à usar de los beneficios que á los de 
su clase concede el artículo cíenlo ochen
ta y uno de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, y sin perjuicio de lo que disponen los 
artículos ciento nóvenla y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la mis
ma. Y por esta su Sentencia que se hará 
noloíia por edictos y se publicará en el 
Boletín «fi ial de esta provincia conforme 
al artículo mil ciento noventa de la cita
da Ley de Enjuiciamiento Civil, así lo 
pronuncia, manda y firma dicho Sr. Juez 
deque yo el Escribano doy fé.—Ceferino 
Gutierrez —Ante mí, Manuel García.

Y para su notoriedad se espide el pre
sente en dicha ciudad de Alfaro á dieci
siete de Mayo de mil ochocientos setenta. 
—Ceferino Gutierrez.—Por mandado de 
S. S/, Manuvl García.
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NUMERO 365.
GOBIERO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE SORIA.

Imprentas.

Adición al pliego de condicio
nes para la subasta del Boletín 
oficial de esta provincia que debe 
tener lugar el dia 29 del corrien
te mes.

Acordado por la Exema. Di
putación provincial en sesión 
de A del actual el cambio de 
Boletines oficiales con las de
más Diputaciones de la Nación 
desde l.“ de Julio próximo 
será Obligación del rematante 
facilitarlos necesarios para el 
cumplimiento de este acuer
do á precio de contrata, y de 
su cuenta la remisión de aque
llos á sus destinos. Como con
secuencia de este aumento en 
el numero de ejemplares^ 
cambia el total importe de la 
contrata, y ascendiendo el 
nuevo servicio á razon de 
cuarenta y cinco milésimas de 
escudo por ejemplar, á tres
cientos treinta y seis escudos 
novecientas sesenta milési
mas, agregada esta cantidad 
á la que primitivamente se fi
jó en el pliego de condiciones 
inserto en el número 47 del 
Boletín oficial, hace un total 
de dos mil setecientos setenta 
y cuatro escudos trescientas 
ochenta y cinco milésimas 
que es el importe anual del 
referido servicio.

Soria 21 de Mayo de 1870.
—El Gobernador, Andrés 
lis.

So-

ANUNCIOS.
NUMERO 363.

Por renuncia del que la obtenía se ha
lla vacante la plaza de Cirujano de la v¡- . , ■ ,, , ! cir á dicho sistema los capitales imponi
Ha de Soles, dotada con el sueldo annal i
de cuarenta escudos pagados por la asis- i . . ... ,
lencia de veinte familias pob es por tri- ¡ contribución territorial por los conceptos 
meslres vencidos de los fondos municipa derústica, urbana,pecuaria y colonia. Este 
les, quedando en libertad los demás veci- ’ 
nos para contratarse con el Facultativo. í 
Los aspirantes dirigirán sus solicilu ¡es al i 
Presidente de este Ayiinlamienlo en el .
término de veinte dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín. 

Solés 20 de Mayo de 1870,—E. P., 
Gregorio Martinez. —E. S., Martin N<.s- 
lares.

NUMERO 364.
Se halla vacante la p’aza de Médico 

Cirujano titular de este pueblo, con la 
dotación de cien escudos anuales pagados 
por trimestres vencidos .del presupuesto 
municipal, por la asisten da de veinticin
co familias pobres, quedando en libertad 
el Facultativo para po.ier contratar cop 
doscientas familias rebajadas las veinti
cinco pobres.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el término de treinta dias desde 
|a inserción en el Bolelin oficial.

Corera 21 de Mayo de 1870.— El Al
calde, Leandro Cenzano.

En la noche del 21 del actual desapare
cieron de la dehesa de la villa de Agonci- 
llo dos caba.leídas de la propiedad de don 
Juan Cruz Zorzano y D. Manuel Zorzano, 
ambos vecinos de la mis na villa, y se 
ruega á los Srcs. Alcaldes de esta provin
cia que si se encuentran en sus respecti
vas jurisdiciones las mande poner á dis
posición de los interesados y para cuyo 
efecto se ponen las señas al pié.

Agoncillo 22 de Mayo de 1870.

Señas de las caballerías.
Un macho de 5años cumplidos en Mar

zo próximo pasado, pelo pardo que tira á 
rojo, recien esquilado, herrado de las 
cuatro palas. En el lomo una taya de 
color de ceniza, en el lado derecho entre 
el pescuezo y el pecho, en el cuarastro un 
hiberno y encima del pescuezo unos pelos 
blancos, mqmbreño enjuto de anca, alzada 
sobre 7 cuartas y dos dedos.

Otro macho cerrado, pelo negro, alza- ■ 
da 6 cuartas y media, garroso, lopino de 
atras en el lado izquierdo y en el encuen
tro rozada del yugo, en el costillar una 
marca del tamaño de una?moueda de dos 
cuartos con pelos blancos, redondo de 
auca, corlo y recio.

En la imprenta de este periódico se ha
lla á la venta la Tabla de Reducción de 
Escudos y Milésimas á pesetas y céntinos 
de estas que acaba de publicar D. Emi- 
fio de Echepare, Jefe de la Sección de 
Contabilidad de la provincia de Santander. 
Esta tabla, que consiste en un pliego de . 
papel superior de regulares dimensiones, 
con casillas y numeración perfectamente : 
claras y con la correspondiente explica- ' 
cion para su mejor y nás fácil uso, puc- | 
de ser à los AyunlamienlGs de utilidad l 
suma en las actuales circunstancias, toda 1 
vez que, habiendo de regir desde l.° de ! 
Julio próximo en lasdependencias del Es- ; 
lado el sistema de contabilidad por pe- ! 
setas y cénlimos, las expresadas t’orpo- ' 

: raciones se ven en la necesidad de redu- '

bles inscritos en los reparliíüieoios de la

trabajo de reducción, pesado y expuesto 
á errores cuando se traía de operaciones 
como las de un repartimiento, se hacecon 
la mayor sencilléz con el auxilio de la re
ferida Tabla, cuyo precio es el insignifi
cante de 3 rs. ejemplar. W

VENTA DE CABALLOS.

El dia 23 y siguientes, se rematarán en 
la puerta del' cuartel que ocupa el Regi
miento de Santiago 5.° de Lanceros, y de 
12 á 2 de la larde, varios caballos de de- 
secbo,que se adjudicarán al mejor postor.

Logroño 17 de Mayo de 1870.—El Co
mandante Mavor,Enrique Bautista. 4-3

BIBLIOTECA ECONÓMICA 
DE INSTRUCCION Y RECREO.

A 5 reales^ tomo en la librt^ria de Fauslino
Menchaca, Portales num. 64.

Obras que se císcuesitraaa (Se %'e»la

JULIO VERNE.

De la tierra à la Luna, viaje directo en
94 horas 13 y 20“.—6.® edición. . 1 tomo. 

Un descubrimiento prodigioso.-3.* ed. 11 
Los Ingleses en el Polo Norte,—4.® ed.l t

1 
I
1

El desierto de hielo.—4.® ed...........
Viaje al centro de la tierra.—2.® ed.
Cinco semanas en globo. —5.® ed. . . 
Los hijos del capitán Grant, viaje al 

dedor del mundo.—5.® edición..........

t.
l.
t.

re-
t.1

E. LÂBOÜLàYE.

París en América.—3.® ed. . . 1 t.
El rey de los papamoscas.—5.’ ed 1 t

MAYNE REID.

Aventuras de Cárlos Linden.—2? edi-
2cion.......................................

Primera parle: La india.
Segunda parte: El Himalaya.
La granja en el desierto.—2.® ed . . 1
El desierto de agua.—2.® edic.on . . 1
Los cazadores de osos.—2'* edición.. 1

t.

t.
l.
t.

E. DE PARVILLE.

Un habitante del planeta Marte.—4.^edi
ci on 4 t.

OBLEMAN (J. Nombela.)

La piedra filosofal, historia de un doctor 
que ha resuello el problème de vivir sin 
comer......................................................II

EDGAR POE.

Los anglo-americanos en el Polo Sur.— 
4.® edición 1 t-

.1. CARANAGH.

La mejor victoria.—4.® ed. . . . . 1 t.

A. ROGER.

Viaje submarino, aventuras extraordina
rias del Dr. Trinitus 2.® ed............... 1 t.

T. GAUTIER.

Historia de una momia 1 l.

A. DUMAS.

De Paris à Astrakan impresiones de via
je............................................................5 1.

KAEMPFEN.

La taza de té, viaje à China

ROLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 17 de Mayo 

de 1870

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado; '23-55; 25-75, 90, 24-30; 23- 
85, 21-40,50, 25-25, y 24-60 pequeños 
á plazo, 25-50 fin cor fir.

Idem del 3 por 100, procedentes de 
diferido, publicado, 22-95.

Id. del 3 por 100 consolidado exterior 
id., 26-60-.

Billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, primera série idem 99-60.

Id. id.de ta segunda seri?, 88-75.
Bonos del Tesoro, de á 2 000 rs. 6 por 

100 de interés anual, id. 58-10; 58-00; 
58-30, 25, 50 y 30; no publicado 58-50; 
á plazo 58-75 fin cor vol.

Obligaciones generales por ferro-ca ri
les, de á 2 OOOrs., publicado 45-25.

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 125-00 p.

CAMBIOS.

Lóndres à 90 días fecha, 49-85 p.
París á 8 dias vista, 5-17 p.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE MADRID.

De los parles remitidos en el dia de 
ayer por la intervención del mercado de 
eranos y nota de precios de articulos de 
consumo, resulta lo siguiente.-

Precios de los articulos al por maor y 
y menor.

Carne de vaca, de 3,800 á 4 escu
dos arroba, y de 0,142 á 0,188 escudos 
libra.

Idem de carnero, de 0,142 á 0,188 es
cudos libra.

Id^m de ternera,' de 0,400 à 0,500 
escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,120 á 0,170 
escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos 
rroba v de 0,168 á 0,236 escudos libra.

Judías, de 2,600 á 3 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,150 escudos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2 escudos arroba, 
y de 0,<*9B á 0,118 escudos libra.

Carbon, de 0,600 á 0,700 escudos ar
roba.

Patatas, de O,G50 á 0,750 escudos ar
roba, y de 0,02í á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO 
DE HOY.

Cebada, à 2,100 escudos fanega
Trigo vendido... 660 fanegas.
Precio medio..... 4,126 escudos.
Nota. — Reses depolladas ayer.

133 vacas que hacen. 57.361 libras de 
peso.

214 carneros, quehacen. 5.169 idem . 
80 corderos, que hacen 1.965 idem. 

296 cerdos, que hacen. 58.964 idem. 
42 temeras.-^89 cabritos. —132 corde

ros lechales
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia.
Madrid 17 de Mayo de 1870.T-E1 

Alealdo primero, Manuel Maria José de 
Galdo.

IMP. DE F. MENCHACA.

SGCB2021


